


   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de 
abril de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1033/ Rad. 003-2019-00328-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 27 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _20 de abril de 2021 

 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 27 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: _20 de abril de 2021 

 

SIGCMA 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, se recibe 
contrato de cesión de derechos de crédito suscrito entre BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y NANCY CORDOBA SANCHEZ. Sírvase proveer. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Auto Interlocutorio No. 1011/ Rad. 011-2015-00144-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y NANCY CORDOBA SANCHEZ. este 
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito. 

 

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada VIVIANA CARDENAS 
HENAO Y VICTOR HUGO ANDRADE CORDOBA, se entiendan con el respecto al pago. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR   LA CESIÓN   DE   LOS   DERECHOS   DEL   CRÉDITO   que 
ejecutivamente cobra BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y NANCY 
CORDOBA SANCHEZ. 

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandante NANCY CORDOBA SANCHEZ. CISA., para 
que designe apoderado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 



















































































 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 27 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: _20 de abril de 2021 

 

SIGCMA 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno 
(2021) Auto Interlocutorio No. 1012/ Rad. 013-2014-00706-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales. 

 

El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 

 
 

En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 


